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NOTIFICADO POR ESTADO No. 98 DEL 11 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

 Por resultar improcedente, se niega el agendamiento de cita que 

fuera solicitada por el demandado en memorial presentado vía 

correo electrónico el 20 de mayo del cursante año, a fin de 

“exponer su caso”; por cuanto tal y como ya se le ha venido 

indicando de manera reiterada en autos anteriores, si el mismo 

pretende que se modifique la cuota alimentaria que fuera señalada 

en este proceso, para el efecto debe presentar la correspondiente 

demanda de modificación de la cuota alimentaria, para lo que debe 

asesorarse de un abogado particular, o de un abogado en cualquier 

consultorio jurídico de cualquier universidad, de la Defensoría 

del Pueblo, etc.- Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

   

NOTIFÍQUESE 
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